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 11483 ACUERDO de 21 de junio de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia para su cobertura una plaza de 
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre miembros de la Carrera Judicial, con categoría 
de Magistrado, que hubieran accedido a la categoría 
mediante las correspondientes pruebas de especiali-
zación en el orden jurisdiccional Contencioso-Admi-
nistrativo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 y 344.a) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículo 189 y siguientes del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 21 de junio de 2005, y en uso de las facultades dele-
gadas por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar para 
su cobertura una plaza de Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre miembros de la Carrera Judicial, con categoría de 
Magistrado, que hubieren accedido a la categoría mediante las 
correspondientes pruebas de especialización en el orden jurisdiccio-
nal Contencioso-Administrativo, que reúnan los requisitos exigidos 
en los artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial mencionados, 
por próxima jubilación forzosa por cumplimiento de la edad legal-
mente establecida, del Magistrado don Jaime Rouanet Moscardó.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el 
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de 
la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». Las 
solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos, 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario corres-
pondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certifi-
carlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profe-
sionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a su activi-
dad profesional.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 11484 ACUERDO de 21 de junio de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia para su provisión la vacante de 
Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 333 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que 
se modifica la anterior, así como en los artículos 189 y siguientes del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio de la Carrera Judicial, la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas por 
el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar para su cober-
tura entre Magistrados que reúnan los requisitos exigidos en el pri-
mero de los preceptos antes citados, la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por próxima 
expiración del mandato del anteriormente nombrado.

La provisión de la plaza anunciada se efectuará, a propuesta del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, entre Magistrados que 
hubieren prestado diez años de servicios en esta categoría y ocho 
años en el orden jurisdiccional Social, sin que puedan acceder a la 
plaza convocada quienes se encontrasen sancionados disciplinaria-

mente por comisión de falta grave o muy grave, cuya anotación en el 
expediente no hubiese caducado.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el 
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, calle Mar-
qués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, 
siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario corres-
pondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certifi-
carlas.

A la solicitud, los interesados podrán acompañar una exposición 
sobre su formación y trayectoria profesional, así como sobre el pro-
yecto de trabajo que estimen adecuado a las características de la 
plaza solicitada, tanto desde el punto de vista jurisdiccional como de 
programación, organización y gestión de los recursos implícitos en 
dicha plaza.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 11485 ACUERDO de 21 de junio de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia para su provisión la vacante de 
Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 333 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, y en la Dis-
posición Transitoria Novena de ésta última, por la que se modifica la 
anterior, así como en los artículos 189 y siguientes del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio de la Carrera Judicial, la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas por el Pleno 
en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de noviembre), ha acordado anunciar para su cobertura entre 
Magistrados que reúnan los requisitos exigidos en el primero de los 
preceptos antes citados, la plaza de Presidente de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
por la próxima expiración del mandato del anteriormente nom-
brado.

La provisión de la plaza anunciada se efectuará a propuesta del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, entre Magistrados que 
hubieren prestado diez años de servicios en esta categoría y ocho 
años en el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, sin que 
puedan acceder a la plaza convocada quienes se encontrasen sancio-
nados disciplinariamente por comisión de falta grave o muy grave, 
cuya anotación en el expediente no hubiese caducado.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el 
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, calle Mar-
qués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, 
siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario corres-
pondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certifi-
carlas.

A la solicitud, los interesados podrán acompañar una exposición 
sobre su formación y trayectoria profesional, así como sobre el pro-
yecto de trabajo que estimen adecuado a las características de la 
plaza solicitada, tanto desde el punto de vista jurisdiccional como de 
programación, organización y gestión de los recursos implícitos en 
dicha plaza.


